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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM, YUCATAN

MCY -eDS.F A1S.Q17-15.14
CONSTRUCCGION DE COMEDOR
ESCOlAR EN LA ESCUELA
PRIMARIA PlAN SEXENAL

J
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1

Contrato de obra pública con base en pretos unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a 'través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamln Clme
Ek yel Secretario Municipal, Adomna Clme POOlcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en 10 sucesivo se les denominara .EI MU'1icipio'" y por la otra parte: LESR CONSTRUCCIONES al
que se denominara "El Contratista\ representado (a) por c. Luis Eduardo Santos Rulz en su carácter de
Administrador Único de conformidad con las1declaraciones y cláusulas siguientes:

I
Declaraciones
l'

1.• El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órga!1o ejecutivo y polftico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos. ¡ .

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3 .• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Chankom.
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
11."Jn.vttaCMt1i(ftts ~ºhª~i#'mo lfi[llfm<>; :

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en Que se deberán ejecutar las obras objetc?de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:
'1

2.1." Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de "administrador llnlco •• quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona frsica con copia de su cedula de InscrIpción al S.H.C.P•
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2.2." Que su registro federal de contribuyent~s es SARl800421 GYO
¡dl

2.3." Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 383 A de la calle 27 colonIa Centro. de la
localidad de MOTUL, municipio de MOTUl. EStado de Yucatán;

11
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratBr. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato. t'

I
2.5.- Conoce plenamente el contenido y: '5 requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán YJlt Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, asr como las normas jde construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa 'e trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consigna 'los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las part~ forman parte integral de este contrato:

" ,

1
1
I
i

,
e).- Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio' de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores Que intervienen en su ejecución: '

bk Deberá de contar con un original para~EI MunicipiO" y dos copias, una para -El Contratista~ y otra
para la supervisión de la obra:

3 .• Ambas partes declaran: ,
3.1.- Se obligan en los términos de este corltrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estadd de Yucatán y su Reglamento en vigor;

~
3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vInculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Contadurra Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modifi<;aciones de la ejecución de la obra, durante las auditorlas
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente Por ~El Munlclplo~ y -El Contratista" previo al Inicio de los
trabajoS objeto de esta contrato, reglstraliClo las fIrmas autorizadas pard firmar al dar y/o recibir
Instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar 10 siguiente:

I,
a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

i
"

c).- El contenido de cada nota deberá precIsar, segan las circunstancias de cada caso: namero,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, Solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

2.7.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artfculos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y SelVicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
GoOierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

! !
2.8.- Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

,.

1::

1
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra,

CHANKOM. YUCAT AN

MCY -CDS-FAIS-017-15-14

CONSTRUCCCION DE COMEDOR
ESCOLAR EN LA ESCUELA
PRIMARIA PLAN SEXENAL

.' ....•...•..

Expuesto lo anterior, las partes se sUjetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato_- MEIMunicipio' encomienda a 'El Contratista' y este se obliga a realizar
para 'El Municipio". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de est~ contrato, una obra consistente en; Construcción de
comerdor escolar en la escuela primaria "Plan Sexenal" en la localidad de Chankom de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad "
de $ 421,897.75 (son: Cuatrocientos veíntiun mil ochocientos noventa y siete pesos 75/100 MN) mas ¡

la cantidad de $ 67,503.65 (son: sesenta y siete mil quinientos tres, pesos 65/100 MN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 484,401.40 (son:
cuatrocientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos un pesos 40/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
~ días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 7 del

mes de julio del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 7 del mes de octubre del año 2014 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

•
. .'. ..•.,....,
t_ ••• t
.' '" ..•

"

,
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- 'El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

QUinta.' AntiClpos.- "El MU',ICIPI('."otorgar", '.11'~R[ ~!,A por~'lcn:) del '~0st) g';.':FlI preSi['tlest,1d,) en el
D'esent¿ contrato ~1<lt8qlJe "£=1C0Iltrat;sto" rt;¡J:iu: !~:.el ,j,l",; (1<';los lrO:ldJ':;" la <;úf1struc;,:.iijli¡:jt.' ::;1:;"

ofiCinas. almacenes, bM('g;6-& ..JllstaI8ciones ~'. ~n su C,.BSO,el traslado de maqum¡:¡nB '1 IOQUIPOde
C0Ilstr'JCCIÓI)así C0l110el inicio de los
lr<1L)<Jj05.l;:¡ COlllprp (le matenales (Je r;{)PstrW;Cil)n. fa adqUlslci0n de equipo permanentemente en 3iJ

(;aso v' (i':lITI<i~ il~5LOI'IOS.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación, En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por 'El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejerCicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista~ deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso .

Sexta.- Forma de pago.~ "El" Contratjsta~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar loS precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

I

t.i'iSPstI!118C!¡me~(Je los tratlilJos elE"(;utZl{Jl)!".5'-:-tC'll1l1l,Hall ,~on I.Hlrt periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que "El Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

[AfUNWllfNTO
IRfSIDfllCIA
MUWIIA[
2011 . 2UI!
CHAlIKOA~UC.

\'
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•

a).- ~EIContratista. deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada
de la ,"J:-clltllentaCll)n C1U'.~8C'~iJite c;:j{j<~C'(.rc'.mtc' (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro di; los seis días
hji)II~S siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales Siguientes,
!( (:lnscurridn c!icho plalO. [¡-lestimación se dara por ;;utorizada ..
bl [11 el supuesto do; (Iue SJIfJan (1IftICn'~1,1St8Cl)IC85 o 1)IJmÉ'rlcas. que no uuedan St~l allton¡aCl:'lS
dGntrc (jé ClICflO~)Iazo,('Has sr;-resolvera!l e II)corpOf¡mll1 en 185lgUIf;mte E'stul)<'lc:ión.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados ¡

o por pagos indebidos. .

Si "El Contratista" estuviere ,nconforme con: las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
• a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si

transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
. queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación .,

• I
cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municip!o".

•
~ .•. ;....._":.. ,." ..•. ...

, .

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El
MunicipIO", dentro de los quince días naturales 'siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
I

I " 1
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

I

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresarrlente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra

UYU:ITA~lmo
PRfSIDfNCIA
MUNICIPAl
1011 . 1m
CHANKOM, U¡
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I
responsabilidad en que hubiere incurrido ~EIContratistaR

• en lós términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

I. ' ,
.,.,' Octava.- Fianza de garantía del anticipo!- Para. garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
~. Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,

deberá presentar a "El Municipio" la f¡anta por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio.,

Esta Iian,za subsistirá hasta ',a to~al amorti~ción 1el anticipo otor~ado, en cuyo caso, ~EI Municipio~ lo
notificara por escrito a la lnstltuclon aflanzarora para su cancelacion.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista- la que se
deberá acompañar de la documentación f
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El
Municipio-, dentro de los veinte días hábiles siguie,ntes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

11- l¡'l r,?vislón PO!glllPO tie pff,;cios. qtle rnultiplicadc5 pcr sus correspol1oitl1tes cantlda(1e~ de t,I;:¡t1¡':¡j-J
poI' ejecutar. representen al menos el ochenta por Cf£!nto(Jel importe tot,]! del faltante pactado .en el
pl¡;¡Sf'nt~contrato:

I
.• llt:- En el C<l?Ode tra~)~jO? con iIlSLlm()~ detel'llllll<l<10S, el <ljuste respe<:tlvo se estim(lrá con 1<1

ad"uflil¡ii('lon Cíe costos (ie io..~11)1,,11105.

La apli<"i'\clóndel aJusle (Je costos. Sp SUj'Jlal8 i'llo'sig,lient€.
I

al.- Se calcularán" partir dp j;1 fecha eJel Increnv~nto o decremento en los costos de los IIlSUIllOS.
respecto (i~los trClLJCljOSpen(Jlemes de ejecutar. o en caso de eXIstir atraso no Imputélble,,,,1contrdtlt,ta,
respr-'cto <) la leprogramación que se hubiere convenido ..
Cu:::>w!r.1",1dt'-aS(1se¡~ :(n~lIt"tl!':; di C')'lt'i:ltist". Pf(\Ct;lje,J Al ajuste dA Gostos ',:xCIUsivrlln,:;ntepara los
lrabe¡(,,:o iJr,ll(!I~n<('~,t1,~ .-:.;ecut;)I'.
Pdr" er(.~t,;.~~(1':':ii:> n:;"i:,i:l" \ ~lJ,IS~2C!Ok:-:::::JS:j::. !;¡ ~":::'la c>: '.!l~~.;n,ie :cs r.";C'i0~se~;; la ,jel áA'J lje
plt:sent¿¡CIÓn'f apertura (J~"prO!lOsi,:::ior"'~s.

b,,- LE, ,,~crementos G deLlerl,~nlGS (:11 el (.úsk, J~:io,> 1I1$UlllGS.s~,an C;:II( ulad'.,s COI1 fj('ht:.-ir, e; ill,j,;j;

r~acl(1t)(l1d'; PrecIos al ConsumIdor que determine el Banco de México;
CUfln<1c105 I'n<iices que reqUiera ~EI contratlsti'l y "El Municipio". no se encuentren dentro de In
puollcados por f;ll Bi'lllcO l1e México; "EI MuniciplO~ procederé'io cí:llcularlos conforme a los precIos que
il~\f:S1iglJe.utihwndú los !i'lf'i.1llllentos v mp-tO(lologla que €.>;picJa 1c1lllultlcit;:~da:

(;:,.-Lc~ prf:G:05 ol'igll'd'rrl(,nh~ pactél(10s eH 81 (:OI]trf'llO, l-'el'Q1anecerán 1li.1St.1 la termill<:tclon de loe,
~fahfiJ{¡ó,. fl "JLlS!f' :'>(, ";Ji'carel .3 los !:ostos cJln,ctQsconselvando const<1ntes los porcf'nlajes de los
Inrtlrcc;tr1Sy la utillliad CJr'g,:naI8sduri)nte todo ei ejercicio dei contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
-'aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.. ' i

I
I
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Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta Que sean terminados en su totalida~. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificacIones convenidas y demás estlP1taclOnes del contrato.•.. '" . I

' •.• ~~ .('O -:; l~ o¥ _

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escnto a -El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones):1 Municipio. verificará dentro eJ",C'l~GO

clias hábiles siguientes. ia"conclustCn de1lO$ ~Ismos en los términos de contrato. Al finalizar la
v~nfil~acr6n, en un piaN (j(; dlfOZ días 11;-ilJiI",, ~EIMlIl1ICIPIO~proceGerá a su recepClon física. lnedlQnteel
If:.••antdnli~'nlo del acta COlresp0l1diellte. Tr 1l5currieloelichú plalO, sin que OCllna lú antenor f,e t~ndrán
fK1r",omtados los trabaJos. baJOla respons<.bllldad de "el MurliClpIO~. .

I
Independientemente de lo anterior, "El MLinicjpio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos Que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine susp~nder IIOStrabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a MEIContratista~ el importe de los trabajos' ejecutadas. 4

bl.- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municip¡o~ existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cl.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y MEIContratista~ convengan en dar por terminado
antiCipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato .

• ,-
• ."'-• ,•..•... ~•• • '. •• "

• .
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprObadas. para con MEIMunicipio~ y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista ~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que para
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente
contrato y dar a ~El Contratista~. por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución. en la forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso, ordene "El
Municipio~.

dI .. Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción
parcial quedara a juicio de MEIMunicipio. quien liquidará el importe de lOStrabajos que decida recibir." •• '. I, .
el.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.' I

, I
En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treintal hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente .•

1
[

t •...'. o-.•....:"". .•.••

Es facultad de MEIMunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
••... materiales que vayan a usarse en la ejecución de ~ostrabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares

de adquisición o fabricación.. I

!
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Décima segunda,- Relaciones de "El Ca tratista" con sus trabajadores,- "El Contratista~, como
empresario y patrón del personal que emplea con,motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de NEIMunicipio" en

. relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~EI Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

• <.' •.."'.....- "'.' .~.. ..• ,
• •• •-

.."'•
~ ,,' "1.•• __".- ••.
•_ r••'-t"~,,,...... --

, ,

• , ,..- '. •.' •..• t-_.
.-' •
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Por su parte, -El Contratlsta~ se oblJga a estfb,ecer antIcipadamente a la inICiaCIón de los trabaJos, en el
~: lugar de Jos mismos, PO~,tOdo el tiempo ue dure su eJecuCión, a un representante, qUien deberá

acreditar cédula profesional, expenenCla capacidad adecuadas para el tipO de obra a efectuar,
conocer el proyecto. las normas y las especiticaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u bbjetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que1se forM,ulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista", Previamente a su i~tervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio~, quien calificara si reúne 105 re{¡uisitos señalados 10 cual debera quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

I
En cualquier momento, por razones que a s6 juicio lo justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados,

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista~.- ~EIContratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato

I .•.• Ysus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
.• o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su

cuenta "El Contratista" sin q'ue tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la .suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajoS Objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MuniCipio" para la ejecución de sus
trabaJOS.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabaJOS.por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajOSobjeto de este contrato, I, ,

.;¡ '. I I
Décima cuarta.- Sanciones' por incumplimiento del programa.- "El Municipío~ tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si

I
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como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipiow sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:. . ., . I
. :- ,~" .

al.- Retener en total el 5 % (cmco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de-los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda!a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de .;.
las obligaciones a cargo de "El Contratista"; ,,
b).- Además de la sanCión del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no ;
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación sena lada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista",

,-,. ..~...•.,¡,... ....
•

•

•.-•...,.: •..•.••.__ •. r

.' .•.•••'!•

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" pOdráoptar e,ntre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

~. !
En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán,y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicandO, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato .

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista~
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del con~rato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajOS "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. .

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EI Contratista~ y al respecto aceptan que

~. cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo. será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y oqtenga I~ declaración correspondiente.
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Encaso de incumplimiento o violación por parte de MEIContratista~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del' Estada¡de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala e~ la cláusula décima séptima.

, I
Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. ~.

•
•• <'•... ..~..
l .. _

~, ".,..•
, .

. .,
~"'..,; •...
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Décima séptima.- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio" considera que MEIContratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a MEIContratista- el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en UIl plazo d~ qUlnc~ días Ilabiles exponga al respecto lo que a su derechO
convenga y aporte las pruebas que estime ¡~ertinel)tes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista- en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el

. efecto se haya previsto.

Cuando se determllle la suspensibn de los lrahaJos o ~,e(I~sdllda.el contrato por causas imputalJleS &

"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así cpmo los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

, ,. , ,
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio- se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados. .

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la' rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"£1Contratista" estará obligada a devolver a M£IMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de MEIAyuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

al.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a'dichos precios. I

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y MEIMunicipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
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de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
-El Contratista y éste estará obligado a ejec~tar los trabajos conforme a tales precios. _

el.- Si no fuera posible determinar los nueJs precios unitariO~ en la forma establecida en los incisos al y
b), ~EI Municipio. aplicará los precios unitatios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará eA cuenta los elementos que Sirvieron de base para formular
los precios del tabulador, En uno y otro caso ~EI Contratista" estara obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios, l'

d),- Si no fuera posible determinar los nuev s precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y cl, "El ~~ntratista", a requerimiento.de ~EI Mun~CiPiO"y dentro del Pla.zoque ~s~e.señale, someteraa
conslderaClon los nuevos precIos umtarlos acampanados de sus re~pectlvos anallSIS en la inteligenCia -'$

de que. para la fijación de estos precios, debera aplicar el mismo- criterio que hubiere seguida para la ;, -
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EI Municipio" lo .
conducente en un plazo,no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo •
respecto a los precios unitarios a que se .refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los, ,
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

" .. ; I
ej.- En el caso de que ~El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicandoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. que intervendran en estos trabajos.

En este caso, la organización y direCción de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, seran a cargo de ~EIContratista",

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparara y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

,
¡ _. "'".•....•.~•....-; ~
• .....::~, fA'.r~.....-

••

En este caso. MEIContratista". desde su iniciación, debera ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la clausula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedaran incorporados al presente

r ,- contrato para todos sus ,efec;tos.
• ," 'o

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa,

3.- TrabajOSextraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas .
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El ContratistaM le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitara oportunamente y por escrito la p~órroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. MEIMunicipio" resblverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
SObre la justificación o procedencia de la prorroga )1, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que -El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes. .! . .
SI se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,

:; que fueran imputables a: "El:Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio. el concederla o negarla.1 En caso de concederla, -El Municipio" decidirá si procede a
imponer a -El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o b1ienpro~ederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Que debidamente firmado por

. las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ."EI Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en iél ¡JéllteCOIrespülldltmte; mediante convenios siempre y cuando
sean conSiderados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plalO ollginalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden d~ t"ste ~()rCe'ltr¡jt: r~ro no vanan el oIJJ€tl>del proye<;!O,se podrán
:,";+~i1; cz;'ú'er,I\)~;i,hlh;;:ünaI8.'; ':;I'trl;- la<;palt~::, re~pecto a IClSnuevas condl,~lolles:estos conv~n'os
f.,"t~~:'~',I:-'r!n.:1r;," l;¡'J') 1;\ PSrWr)S",bli«L":l'i fa' "El M',1')!CiL'I('>" D'rh.;¡s nl()(J,fi('i\(:¡",,,~,S,,o p,)r/lán. ~I'rno,1:)

.1igunu. afectar les com.1iClonesque se refIeran a la IlCltUIalela y caracterlstlcas esenCiales del Objeto del
contr8to angina!. ni conventrse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

" i
l.~,..' Vigésima.- Subcontratac¡ón.~ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los

Jo-' efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajOS o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos Objeto del contrato.

, I
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlO previamente por escrito a "El MunicipiO", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

,
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones qUI\!por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

'.' ,:/,

/.tii~~
~

UYUNfllll[HJa
PR£SlafNCIA
MUNICIPAl
lall ' ¡al!
CHANKOI Je.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la juriSdicción e lOS

, ,. Página 11 de 12, -~.. I,- ".,r .' •• ,
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I Municipio de CHANKOM, YUGATAN

Contrato No. MCY-CD$-FAIS-017-15-14.

1

Nombre de la Obra CONSTRUCCCJONDE COMEDOR
ESCOLAR EN LA ESCUELA
PRIMARIA PLAN SEXENAl

Tnbunales Estatales de la Ciudad de Ménd ,por lo tanto ~EIContratlstaW renunCia al fuero que pudIera
corresponderle por razón de su domicIlio presente, futuro Opor cualqUier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El preslnte contrato se regirá ~r la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglbmento y por las disposiciones que resultaren aplicables del

~ ~_:CódigoC(vild~l Estado dl'!.yu~atán, todos el~S vigentes.
. ~ .' 1.... .., I
Vigésima cuarta.- Declaración finaL. "El COntratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando

. llegare a cambiar de naClonalldad, en segUfcseconSiderando como mexIcano por cuanto a este contrato
se refiere yana Invocar la proteCCiónde ni ún gobierno extranjero, baJOla pena de perder en benefiCIO
de la NaCión MeXicana todo derecho deriva o de este contrato,

El presente contrato se firma en el muniCipiO de Chankom. Estado de Yucatán el día 3 del mes de Julio ',r'..-
del año 2014 1

_1d-dJ
Secreta 10

c. Adolfina Cim

por ~EI Municipio"-

,~'.

." ,.'.',," '.,'-

Presidente unicipal
c. Benjamin Cime Ek

,
" ,.•

•

~ ,,' •....- ..... ~
~.< ,.lo......... .,.
"

•

•

• •~ .,- "
1" .'"l-...... '".•
• ~ -t- .•. "'• ••. ' .• • •

Testigos

:diM
C. TOS.c.. "', ci'Q'56 c",,#:.\At"\:\~ ,'" .'~- ..• '"

~- •• to': •••... ...:;"
~, ..• 't

", . .,-- .->1 •••.

'.
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHANKOM, YUCATAN

MCY -CDS-FAIS-017-17-14

CON$TRUCCION DE 10 BAÑOS
RURALES

1.- El MMunicipio" declara que:

• ••. -',",
* ".•.•r!
'"" ." ..•..

,,

* -/ •• ••••••• ••
~- -".., ...•",

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamin Cime
Ek y el Secretario Municipal. Adolfina Cime Poot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
Quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: LSA CONSTRUCCIONESal .
que se denominara MEIContratista". representado (a) por c. Luis Eduardo Santos Ruiz en su carácter de
Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

,í..: ~-
,~ • ¡Declaraciones
• >1 '. 1 I

1
¡

I
1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos d~ este contrato en el Palacio Municipal de MChankom.
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
"." Jnvilacióll a tres persona, como mínimo;

1.5,- Será exclusivamente responsable de:

al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra .

I

2.- -El Contratista" declara que: ~
I

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de "administrador único., quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P.

, ~.
• •••••• , o' . Página Ide 12• r_'" ".-.....• - '." ".• , .
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.- t Municipio de

1 Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM, YUCATAN

MCY .CDS-FAIS-Q17.17 .14

CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS
RURALES

2.2.' Que su registro federal de contribuyentes es SARL800421 GYO

2.3.-Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 383 A de la calle 27 colonia Centro-, de la
localidad de MOTUL, municipio de MOTUl. Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

, • •• ....•- ..." •• . .',. ,'.-,

2.5.' Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públlc;:¡s y
Servicios Conexos del Estodo de Yucatán y SLIReglamento, en vigor, para la contratación y ejecuCión de
obras públicas, así como las normas de construcción; vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

I
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

,.

2.7.-BaJo de protesta de deCir verdad e);pu,:sdlllellte manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos prevIstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mistnas: 51 de 1<1Ley (je Obra Pül}lic<'ly Servicios Corle~os (Jel Estado 0'2 Yur:a!án y -:194 'je la le\' 1.-
Gúbi",mo de los Municipios del Est<:l(10de 'r'ucalán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los terminas de este contrato Y,del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

, .•- .., ".,- ....... o',- •,

3.2.' la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralorla General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por MEIMunicipio" y MEIContratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hOjas originales y sus copias deben estar sirmpre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y dos copias, una para MEIContratista" y otra
para la supervisión de la obra;

H.AYU~~AM!HI10
1SlSIQ¡NCIA
MUNICIPAl
1011 ' 1~1!
CHANIOM, lOC.

cj.- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

)

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación. fecha. descripción del asunto, causa. solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere. Y fecha de atención, aSI como la referencia, en su caso. a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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1 Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM, YUCAT AN

MCY.CDS-FAIS-017-17-14

CONSTRUCCION DE 10 BAr:JOS
RURALES

CLAUSULAS'

•••••••. 1'. '
~.. ••••• "!"

•••
••".

Primera.- Objeto del contrato .• -El Municipio. encomienda a "El Contratista- y este se obliga a realizar
. para "El Municipio", hasta su total terminación) de conformidad con las normas de construcción,

•.•••. ; especificaciones de obr9:~p(oyecto, catálogo de ?onceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de
10 baños rurales en la localidad de Xkalakdzonot de este municipio .

I
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 636,574.44 (son: Seiscientos treinta y seis mil quinientos setenta y cuatro pesos 44/100 MN)
mas la cantidad de $ 101,851.91 (son: ciento un mil ochocientos cincuenta y un pesos 91/100 MN)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 738,426.35 (son:
setecientos treinta y ocho mil cuatrocientos veintiséis pesos 35/100 MN)

'.i

.-

Tercera," Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será"de 90
días naturales por lo que MEIContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 10
del mes de julio del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 10 del mes de octubre del año 2014 de
. conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta." Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

UW!nl~momSlmm
11UHICIPll
2011 . 2015
CHI.II!OII, lUC.

Sexta.- Forma de pago.- MEIContratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajOS ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de tr';3bajoefectivamente ejecutadas.

Quinta.- Anticipo..",.-uEIMuniCIpIo. otorgar", un TREINTApor ciento del costo global presUpllestado en el
presente contrato para que "EI Contratista" realice ';11el sitio de. los lrabajos la construcción de sus
ofiCinas. alrnaO:!lles, bodegas e il1stal<iClon~s v. ell su caso. el traslado de lrIaquII18na y equl~ (Jo::;

construcción asf ,~omoellnicio de los . i . .
T¡<lbaIOS,la (;Ql1lpra de ~'natenales de construCCIQIl. la adqUIsición de equipo permanelltelnellte en su
cjso y dp-lrés.il1!',lVi1OS •• 9". I' ., I
La amO~jZaCiÓnde este an.ticipo deberá efectuarse propO~?iOnalm~nt~ con cargo a cada una .de las ~
estimaCIOnes por trabajOS ejecutados que se forlllulen, deblendose liqUIdar el faltante por amortizar en J'¡.
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el f., ,,\
anticipo e~ .su totalidad el saldo corr~spondiente deberá se.r de~uelto por "El c~ntratista" a la Tes~rería \. ~ I
del MUniCIPIOmediante cheque certificado o de caja, en la mtellgencla de que SI el saldo no amortizado ~~
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que MEIContratista- deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

~ ..•.•..
1.... • ••
~.•..••.r
l' ..•....:.,.

•
..• •

~ -< •••
I ••~••.
~.•....:r
l' ......:.•

"

lCtS est,MBCI()ne,; (jf" los trat)a)os elecLltados se formularán COI1una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine. que se .pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación acompañada
;.. de la documenlación GU€ ~cfedite cada COllc~Pfo (resumen de estimación, números generadores,

'notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis'- . I
. 1pági~a3del2 /
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CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS
RURALES
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cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación: íJentro de los seis di'as
fl¿\Dlles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diel días naturales siguientes .

• . ~aÍlscurridO d~chOpI8zo.!n e~imación se d;:¡rápor rl'toriZ8da. .
\,¡..~ . .; ,'''' •...

. - .br~ En el}upuesto de qÚ~:~Llrjalldiferencias té~nlcaso numéricas, que no puedan ser autorizadas
Lientro (le dicho plazo. éstas se resolverán € incorporarán en la siguiente estimación,

o" f~ '. I
"

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si ~El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~EI Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.,
cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar

. las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~El Municipio"...

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.o ~El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI

.• J. Municipio~, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
• Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)

del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EI Municipio". I,
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con

dicha prorroga o espera;

CI.- Que la fianza garantice la ejecución total de lo~ trabajOS materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la

ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en, el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichOs trabaJOS, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelqda con autorización por escrito de "El Municipio~.

• , .:.. ,JI '. ~ I,"
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM, YUCATAN

MCY-CDS-FAIS.017-17-14

CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS
RURALES
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Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EI
Contratista8 dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a MEIMunicipiO. la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por

•.: institución afi~nzadora dC9idamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Munjcipio~.
'': -. I

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EIMunicipjo~ lo
. notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación .

• I

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~EI Municipio", a solicitud escrita de ~El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: ~EI
Municipio~. dentro de los veinte días hábiles siguiefltes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

I

El ajuste de costos se podra efectucH mediante 105sigUIentes procedimientos:

l ,/~

1,.La lov'510n de cada uno de 105precIos p8ctado5 en el contrato para obtener el aluste:

11..La revisión pO' grupo de precios. Que multiplicados por sus c.,)rrespondient£s cantidades de tr¡;baJc
por ejecutar, represf:'nten al menos el oct1P-ntapor ciento d,:;1importe total del faltantf' pnclado .en ",1
presente contrato:

doterrl1l11ados. £1 ajuste respectivo se estimará ~on \8

,. . ,
Décima_- Recepción de. los trabajos .• "El Municipio" recibirá los trabajos Objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

~ :
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d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.. ,

c\.lo~ I'I<:CIOS,)t'igin'llmente pactacJos en ~I contrato. pennanecel"án Ilasta la terminación de 105
tr;:;lkljOs" El AjUste se dpllcará a 105 costos d,rectos conservando const¡Hltt:::;. los porcentajes de los
indirec!os y la utilidad onginales durante todo el ejercicio del C?nlrato;

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México:
Cuando los índices que requiero "El contrallsta y "El Munjci~io-. no se eílcuenlren defltro de Id
publicados por el Banco de Mexico: -El Mun¡Clpiq" procedera El-::alcularlo5 cenforme a los precIos que
inveshgue. utilizando los lineamientos y 1l18todologiaque ~;<pidala multicitacla:

,
a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento O decremento en los costos de los insumas,
respecto de 105trabajos pendientes de ejecutar. Q en C()SO de eXIstir atraso no imputable al contratisti:l,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atr<lSOsea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para 105
trabalos pendientes de eJ,ecllta~. " .' f~~,.
P3ra efectos de la reVISIOIly ujustede los costOS. la fecha de Origen de los precIos sera la del acto de' a,'
piesent¿¡ciÓ~ly apertura de prO~JOSICI{)nes. J

11\."En el caso de trabajos con insumas
¡~ctLtaliZ8C1óndi;:!costos qe 101'rnismos. I

•. I
• La aplicación del ajuste ~ée'astos. se sUjetará a lo:sigUlente:

..

. .." ..;"... ' •..
••' _ t.. ,. . ,

•
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Municipio de CHANKOM. YUCATAN

• ,..., o~. I Contrato No. MCY.CDS-FAIS-017-17.14

..: J -: o~ :: :~ N°lbre de la Obra ~~~1~~~CCION DE 10 BAÑOS

Para tal efecto. ~EI Contr~ti~taW notificará por eshr¡to a ~EI Municipio~ la conclusión de los trabajos
adjunta"n~o el ~ni~uito de obra (conc.entrado de ~stimaciOneS);1 Municipio~ verificará dentro de cmco
alas hablles siguientes. la conclUSlon de los mismos en los términos de contrato. Al fmalizar ta
venflcélclón. en un plalD de diez dí<lShábIles. -El Municipio~ procederá a su recepción física. mediante el
l-:-vantamient::Jdel acta correspondiente. Transcurrido cllchO plazo. sin que ocurra lo anterror se tendrán
por aceptados los traMJos, baJOla responsabi1irJad de -el Municlpio~.

Independientemente de lo anterior. "El Municipío~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:, .

"a).- Cuando ~EI Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratistaW el importe de los trabajos ejecutados. .

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EI Municipio' existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente .

c).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio' y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes

. convengan conforme 10establecido en este contrato .
" 00" I

, d).- Cuando -El Municipio' rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
• parcial quedara a juicio de' ~EI Municipio~ quien liqúidará el importe de los trabajos que decida recibir .

" .
e).- Cuando la autoridad judicial declare reséindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judiCial. ,

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de Iq fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando ,la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con ~EI Municipio" y a cargo de ~EI Contratista". el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por 'El
Contratista".

Décima primera .• Supervisión de los trabajos.- -El Municipiow
, a través de lOSrepresentantes que para

tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente
contrato y dar a -El Contratista-. por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución. en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
MunicipiO" .

Es facultad de -El Municipio'. a través de sus:.representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación: ¡

, I
Por su parte, "El Contratista' se obliga a establec~r anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante. quien deberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajO o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta ~

)J2<'"
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de "El Contratista" .. Previamente a su intervenrión en los trabajos, deberá ser aceptado por ~El
Municipio", quien califIcará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

.,~ .....•.••••..•• .<.... -
•• .-- f".. " .....•.•. -.,

•
<".~ -t,t..- ..•.'~ ~.' ...••.• ..••

Encualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados. ,
Décima segunda,- Relaciones de MEI Contratista~ con sus trabajadores .• MEI Contratista~. como
empresario y patrón del personal que emplea con1motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. MEIContratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembOlsar a "El Municipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto .

Décima tercera.- Responsabilidades de ~ElContratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos Oconforme a las órdenes de MEIMunicipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación

" o reposición inmediata, con Jos trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
H cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
• Municipio", si lo estima' necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.,
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

,.,

•• '"o".-_.•...- •...•-'"
~, ....•.•

MEI Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
diSPo~iciones, que con base en aquellos, haya establecido MEIMunicipio" para la ejecución de sus r~~
trabaJOS. ~~~'~1~1:

\.'i;fpl
"El Contratista" será responsable de los daños 'i perjuicios que cause a MEIMunicipio. o a terceras ';.'"~~/1d.~
personas con motivo de la eje~uCiÓnde los trabajos, por M.ajustarse. a, l~ estipula,do e~_el contrato, por'i ~'i!i~iAI~IMO
inobservanCia de las instrUCCiones dadas por escrito por El MuniCIpIo o por vlolaclon a las leyes y.ft ,,1
reglamentos aplicables. r ~r ~iUíNCIA

",:",CIPAl
"El 9ontratista" deberá. efectuar los tr~mites ~ec~sa(iOS a efecto d~ recabar y ob~ener ~Odos los ¡¡Il'.' . 2~\
dictamenes, permisos, licenCias y demas autonzaclones que se. requieran para la eJecuclon de los, .. ,';'1
trabajos objeto de este contrato. (",,;~,JM, '

,
Décima cuarta.- Sanciones' por incumplimiento del programa.- -El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se' están ejecutando por -El Contratista~ de acuerdo al
programa aprobadO para lo cual MEIMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
'El Municipio~ sancionará a "El Contratista" en los¡siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

I
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EIContratista~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratista";

I
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que .EI Contratista. no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~ElMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipula'das 'no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".. " ~..•... , .

. .• Independientemente de- la"aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio~ opte por la rescisió~ del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.,

•

•

• ••

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato .

I

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~El Municipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El' Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés 'general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía., . I

• " ,>O '. I
Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando "El MunicipiO. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~El Contratista" quien decide rescindirlo. será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente ..

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a suderecl)o
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro

• de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
•.; y a su vez n0tlficarse a ~EJc.antratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el

efecto se haya previsto, 1'" " 1: ..-M.', i.• ."'" "
CuandO se de"terll1lne la suspensión ele los trabajOS ú se rescinda el contrato por cauS8s' imputallles d
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutadoS, así como los gastos no recuperables, siempre que l.
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
. siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EI Municipio- la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

• ••t... •.•
t. :'"
~..~.-
". '

"El Contratista" estará obligado a devolver a ~ElMunicipio", en,un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregada para la realización de los trabajos.

I
.•.• Décima octava .• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiciO de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
• cabo trabajos. extraordinarios que no estén i::ompr~ndidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

~ I
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios uJ¡litarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a loS trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista~ su ejecución y éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

I
bj.- Si para estos trabajOS no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
-El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

Cj.-Si no fuera posible determinar los nuevos predos unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

I ~
• .' ,
a _ •.•••••. '. I -." "
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al.
b) y ej, "El Contratjsta~, a requerimiento de "El Munlcipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. .

I
e).- En el caso de que "El Contratista" no p'resente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y '¡
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes ;.
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

.'

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de l~ obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista" .

~ _< t-..-.•...•.,.
.•.- ,~.•" .....•..•

, .
. Además, con el fin de que ~El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades: "El Contratista" prepc¡rará y someterá a la aprobación de aquellos planos y

• programas de ejecución resp.ectivos. 1 I
En este caso, ~ElContratista", desde su ini<;iación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~EIMynicip¡o" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato:

Página 10 de 12

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Décima novena.- Canver:lios Modificatorio-

En todos estos casos "El Municipio" dará a ~El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en lOS apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si .El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, po~rá realizarlos en forma directa.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

• -"'".' •• •
" . • •,
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El ContratistaW

, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, ~El Municipiow decidirá si procede a
imponer a ~Et Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.,
En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabaJOS.que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

•• ...'"• ,.'
• "

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro. del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en ItI parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean cün$ielerados conjunta. o separadamBllte y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del

.-: plazo Originalmente pac~a.do:ni implique variación' substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.' I

I

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pem no varían el olljeto del proyecto, se podrán
. celebrar convenios adicionales entre las pilltes respecto a la$ nuevas condiCiones; estos convel1l(¡S
SF.rán8utorizBdos baJO1•• responsabiliclad d~ -El MuniCipio", Dich'3s modif¡c~ciones no podrán. en mon,)
alguno. afectallas condICiones que se reflemn a la naturaleza y características esenciales (Jelobjeto del
contrat() original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento ejeesta lEY.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos Objeto del contrato.

".'

• ,
• -~.. ...•~ ...- , •,

•

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación. ~~

(<fr,f:~\
En todo c~so d~ subcontrataclón el r?SPOnSablede la r?aliZaCión de la obra será "El Contratista" a quie ~~J
se cubrira el Importe de los trabaJOS. El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de 10~~~

derechos de 'El Contratista". al,(\\IílM¡\¡~1~
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o compromete~US\~Hlt\~
sus derechos .de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutadOS le expida ~El Municipio", con~ U U \ t \ P ~ t
la aprobación expresa. previa y por escrito die ~EIMunicIP¡~". 1Q'1 . 2Q'~
Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato a~f co~o ~_aratodo C"~~tQ~~Ut.
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la JUrlsdlCClonde los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren' aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El ContratistaW declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana Invocar la protección de ningún g9blerno extranjero, baJOla pena de perder en benefICIO
de la NaCión MeXicana todo derecho derivado de este contrato. '1~
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra,

CHANKOM,YUCATAN

MCY-CDS-FA1S-017-17-14

CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS
RURALES

El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día 8 del mes de julio
del ano 2014

, ...
>- .'~ ,-"j .- por uEIMunicipio~~-..... •• ,., • "f ..•• . .....•.~ I., r (ti' II~I I .}.

t H. AYUllTAr.lIENTO

[ AYIIlflAMlfNTO J'
SECRETARIO

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

cipal
I.IUNICIPAl

CHANKOM,

e Ek YUCATAN.
2012 . 2015 2012.2015

, CIIAr/KOM, YIIC.

-~
~_ ••••.- r-••
ll..... .•. ~
lo ."

,.,

A inistrador Unico
15 Eduardo Santos RUiz

• 'J '.

I
Testigos
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c.O\.J0 C,'1"O p..o
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f.:.' ~.••."• • •
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHANKQM, YUCAT AN

MCY.CD$-FAIS-017-18-14

CONSTRUCCCION DE 5 PIES DE
CASA

,.' •...•.•.... ....• ,. .
.' •.~•....

•

Contrato de obra pública con base en pre íos unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parle el Municipio de Chankom, Yucatán, a traves de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamín Cime
Ek y el Secretario Municipal, Adolfina Cime ~oot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
Quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: W CONSTRUCCIONESal que

_. se denominara "El,Contr';1tist?", representar' (a) p~r c. Wenceslao Rafael Guzman Patino en su carácter
• de Administrador Unico de conformidad con as declaraciones y cláusulas siguientes:

, '. I
, .

¡DeClaraCiones

1.. El ~Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el deserT'pei'io de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aj.-Fuente -de .recursos del,F(indo de Infr.aestr~qura Social Muni<;:ipal d.el;~a~_q?~

•, '

aj.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- la elaboración y entrega a "El con~ratista" del proyecto general y los planos de la obra .

I

• "..~•...' •••••'to,.' ....•. '" ••
•

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
11..tnvitaclón a treoS persona, como mínimo;

1.5." Será exclusivamente' responsable de:
• • ;: .:.l '•

"Chankom~

)

2,- "El Contratista" declara que:

2.1," Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H,C.P. y su representante con
cargo de ~administrador único", quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C,P.

H. AlUIITAMI81T0
mSIOfNCIA
MUNICiPAl
1011.1011
CHIN¡~I, ¡rUCo

•. ...•.•..
6- ••••••.••.• ,.•
~. ., .~

••
.. ."O! '.,
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM. YUCAT AN

MCY -CDS.FAIS-017 -18-14

CONSTRUCCCION DE 5 PIES DE
CASA
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,
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es GUPW850710 MN7,
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 1353 de la calle SAN PEDROcolonia SAN
MARTlN, de la localidad de GUADAlAJARA. municipio de GUADAlAJAR. Estado de Jalisco;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la l+-~f de Obras Pllblicas f
S<2rvlci::.,sConexos (jrJI Estado de Yucatán v su R'~glamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el

, catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firrt:Jadospor las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución; I .

/,7.-Bé-l!CJ de rJlotestB de deCir verdad e)pleSalllentl:! mamflestél qlJe flO se ~nc"entra en ninglll'o d(~
les supuestos previstos en los arliculos: 51 Ley l1e Obras PúlJiicas y S,,!!"I,ic:(")s Relacionados con las
Mismas: 51 de la ley de Obra Púbhc<;l y Servicios ConeX(lSrld Estado elE'Yucatán y el 94 üe la Ley (j""

G'Jblt~moce los MuniCipiOSdel Estado de Yucatán

2.8." Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista~ para que formen parte integral del mismo.

3." Ambas partes declaran:

3.1." Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de I~ ejecución de la obra, durante las audltorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato .
Esta bitácora será abierta conjuntamente I por "El Municipio~ y "El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

I

al.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municip¡o~ y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra; '¡
c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

dLAUSULAS

CHANKOM, YUCATAN

MCY.CD$-FAI$.017-18-14

CONSTRUCCCION DE 5 PIES DE
CASA
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,
Primera.- Objeto del contrato .• ~EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total termiriación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de 5
pies de casa en la localidad de Ticimul de este municipio.

I .
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 486,423.06 (son: cuatrocientos ochenta y seis mil cuatrocientos veintitres pesos 06/100 MN)
mas la cantidad de $ 77,827.69 (son: setenta y siete mil ochocientos veintisiete pesos 69/100 MN)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 564,250.75 (son:
quinientos sesenta y cuatro mil doscientos cincuenta peso;; 75/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día 14

_. del mes de julio del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 14 del mes de octubre del año 2014 de
- conformidad con el prog~am~ de obra que forma parte integral del presente contrato.

I
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra> ~El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obr¡3 materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de e'ste contrato.

Quinta .. Anllclpos.- "ti Mlj!ll(;IPI()" ot(Jrgar,~UI1fREIN1A [,(,r r:;it':I'l'J (1¡;! ¡;OSL)gi,)!)fti preS',II'll,,;'¡(o1(J(! en d
i"£-~('rt"" ccntratr> P<'II;,ql!~~'-[1 COrlH-3liSt,," ¡-,¡¡I'e!' '.'11el :~¡ti0(!e Ir)o.;U,lll,ljr:.,. 1;"(.:onslr'J(~(;i()n r!~:S!JS
'.lfic¡!la~. ainlaO::'OI1',s. IJodf:'g8S e ,nSlal<lr;ior'es v, ':'11 S\I 1:<:"50.el lraslBdo de rnaquIIlfIf1fl 'f equipo de
conslruc:ciÚll así ;;üíTIO elnlicio el€' los
lra[)'~Jos, la COlllpr<l de matf:'l"Iilles de COI1~;trucClon.la adquiSiCIón de equipo permónentemente en su
c,.:¡~(\)' oell1éÍs iil5unlOs.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajOS ejecutados que se form-ulen, debiéndose liquidar el fallante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejerciciO presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el salda correspondiente deberá ser devuello por ~EIContralista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuesta! se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso .

Sexta.- Forma de pago.~ ~EI Contralista" recibirá de "El ~un¡cipio" lOS pagos, por la ejecución de los
, trabajos ordinarios O extraordinarios, objeto del presenle contrato, por las cantidades que resulten de
• aplicar los precios unitar'¡os a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas .

,
L;)5 f;st!II18CiOnesde los trabaFJS eJecut<ódosSI:'formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

aj.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación acompañada
de \a documenlacion que aCledilE, cada COl1cepto(resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
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,
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
Ilábil.~Ssiguientes a la fecha de corte; la re~idencíade obra de MEIMunicipio., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no rnP.lyor a diez didS natur;)les sigu~l1tes.
trJn5c.unldo (lICllO plazo. Ifl e~tirnaClon se t1ar<i por úutoriwda .•, .
bl.- [r¡ 0;.1~lipllesto (Je Ilue sUIJCln(j'feren(ias U'¿niCflS o numencas. que no puedan ser autorizadas
{J< .•r,tr(; de dicho plazo. é~t)s se resolverán e;illcorporanJ!l eflla slgUlentB e~tlmdci6n.I '
las estimaciones aunque hayan sido pagad~s no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos. ~.

I
Si .EI Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación

-, queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación,
~ f :- ,¡¡ .: l I

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que .EI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar

. las cantidades pagadas en exceso mas los interepes correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a .EI
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio.,

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones ~ontenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con

, . .
dicha prorroga o espera~ <'! '. I

c)., Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
I

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trab-ajOs. de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y

m" "'~,oo00'_' .""~" ~ ,,, •• , - ,,"'.", ~ _ •• 'O " •• ~
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Municipio de CHANKOM, YUCATAN

Contrato No. MCY-CDS-FAIS-017-18-14
Nombre de la Obra CONSTRUCCCION DE 5 PIES DEI CASA

Octava,. Fianza de garantía del antiCjpo.~Para garantizar la correcta inverSlon del anticipo, -El
Contratista" dentro de 10515 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
debera presentar a MEIMunicipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

"•••• ' lO- ~

t4--"" "' .••
~I 1'", ,.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el

• contrato. que será promovida por MEI MJnicipio., a solicitud escrita de MEI Contratista" la que se ~-..
, deberá acompañar de la documentación 1 I

comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la ,fj.'
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI ::1 ~
Municipio~. dentro de los veinte días hábiles siguiertes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

__ El 8]Ustf' de costos ~f;po,1rj cfectutlr 111(~(Jt"nlelos sigu:enH's pm:.;cd:rrtl\S'nt.)s:

l.' La HWlslón de cada tino de los precios P8CtCldosen el contrato para nbten'?r "'! <:lJuste;

..
11..La r0vlSlon por grupo Ce precios. Ú\le il1ultlpIICí'1{jOS ~)or SU;,;Cotrf;sponClcntfS cal1tjdfJl1f~ de tr<1l1"IJÚ
por 8j!"';ut<ilr, representen al menos el ochenta ¡JO(CIEnto del Importe total (j;;¡i fi;llti?lnte pactado .en el
presellte cOlltrato;

lit.' E.n el caso (Je trAbajos con insumas dete~mll1a(1os. el 8juste respectivo se estunarH con lB
iK"tuaill<:lcrón de costos d~ los mismos.

UYUIITAMIOOO
P~fSIOflICIA
MUNICIPAl
2011 ~,011
CUA~KO,,~Ui.

a~_.Sf:' ';aIClll(lr<.~i1,1 par':.il"de la fecha el",,1mGrelllfollto o (jecrementq en los costos d€ los insumas.
f(~Pd'.t~J l1e lOS trabajOS p~lldl(,ntes de cj':c<lIal. ú en caso ,1e ~'Á¡Sl.UatldSIJ nr, ¡mp(Jtdbl(~ o' l:üf1t1<'.itt~l.i-,.
I~Sf)t'd:) el I¡-;.n~wogr;;;llTlac,j6n que se hub',rre r;onvenido. .
CW'lndo el atraso s(~a imputable al contlatlsla. procederá el iljUste eje costos exclusivamente para los
trabajOS pendientes de elecutar. t

..., Para efectos de la revisió i ajuste de 105 costos.! la fecha de origen de los precios será la del acto de
tt-.. - ~ l'

presentación y apertura de proposiciones. I,~ . !
I .

bl.- los incrementes o decrementos en el costo de los insumas. 3cn'in calculados COI;t.as!;: en e~Indlce
Nalx)n;,1 rj~' Precios 61CN~sumi(jorquf.' d01ernlltle6l Banco ,10 Méxicn:
Cl;i'lII(L:::. h)S ílld¡,~es \lL,(> ff-(Ilildi-l >Ei centt-at'stil :1 'El Murrid~¡ioh_ no ~(, encuentrel' (If'ntra (le !d
rUI)llcadOs por el Balico de Méx.ico: 'El Municipio" PlOcedera 8 c8iculados conforme a los precios que
Investigue. ut,lizando los lineamientos y metodología Que expida la multiCltada:

la aplicaCIón del aJuste de costos, se SUletará él lo sigUiente:

c'¡.los mecios originalmente pactados en t;!1 contrate, permanecerán ¡lasta la terminación de los
t~abaJOS.El ajuste se aplicará a los costo:> (11r<~ctosconservwldo constilll1(;s los pOtCCIltélj8S-de los
incllrectos y 18utilidad Originales durante tedo el ejercicio del contrato;

,- '.t••, _ ~...~.-:..•.,..

•
dl.-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

..... --~.' .....•...•
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Décima., Recepción de los trabajos .• ~El Municipio' recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

, .
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I
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1Municipio~ verificará dentro de cinco
(1las hábiles siguientes, la conclusión de lo,. mismos en los tt:!rrninos dI? sonlrato. Al fin<llilar la
w,nfl(.:aclán. en lUI plalO de (Jiczdías hablles', "El Municipio" procederá a su recepción trsica. mediante el
levantamiE:nto del Cicta correspoI1lJ;ente. Tr¿(nscwri(la aic~o plazo. sin que ocuna le.anterior se lendran
por acept<:ldoslos trabalos, t:lilJOla respons<Jbilidi){jde uel MUniCIPIO".

, , • : ,"o ',' I I
". .~.:lndependient:mente de;~ a'nterior, -El MUricipioj efectuará recepciones parciales de trabajos en los

casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:, I I
al.- Cuando -El Municipio~ determine susp~nder Ips trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

I
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio~ existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

"

e ."- .. ~." -= ~~.. ""'''"" ,.

"

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajOS que se reciban se liquidarán en la forma que las partes

. convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de -El Municipio" quien liquidará el importe de lOStrabajos Quedecida recibir.

e).. Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

H.AYIJIIWmO
PR!SIOfNCIA
MUNICIPAl
1011 ' \011
CIiANKUM, 1M,

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso el. se procederá a recibir los trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su terminación
haga "El Municipio-, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación

.•.: .r0rrespondie~te. ~~ .: ¡
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista~, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Es facultad de "El Municipio", a través de sus ,representantes. realizar la inspección de todos los
materiales Que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquiSICión o fabricación.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a -El Contratista~. por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones Que. en su caso, ordene -El
Municipio" .

~ .•" '"~- .. ~
~- --.- !'.,
~.. -c .," ' .

,

..
•

"0 ••......•~..~-_ •....
~~.....•" "

Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajoS, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u Objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las

": .estimaCioneS,de trabaJO:~ Ii~uidaciones que se fOrU,en y en gene,"' para actuO' aJ1nombrey~porcuenta

: I ¡
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"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio •. O a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

{;iI.-¡í~\
...~I
~'"
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de MEIContratistaw
• Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por MEI

Municipio", Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registradO en la
"";~~tácora;~£~e:pondiente:~s~:om?la firmade diCh, representante.

En cualquier momento, por razones que a sJ juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados. r',
Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista. con sus trabajadores.- "El Contratista~, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "Ej Contratista. conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en
relación con los trabajos del contrato y se bbliga a rembolsar a ~El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por eSte concepto.

, I

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista".- ~EIContratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos Oconforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por elio. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

, I
Si "El Contratista" realiza~ trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la"'"' . . ,• responsabilidad en que, incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ell;s. 1 I

, I
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los Ireglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de constrUCCión, control ambieAtal, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajOSobjeto de este contrato.

i
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

I

•.. aj.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de l~ diferer1cia entre el importe de los trabajos realmente
.- • 'ejecutados y-el import~ 'de' los que debieron ser realizados multiplicado por el numero de meses

transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

I

~ ..~... ...."
-_f!I''''
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes 'El Contratista' está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratista"; I

•.• ,. ,'.. • 1 I. ". ' '. .b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de' las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio' opte por la rescisión del contrato, aplicará a 'El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y ServiciOs Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas 'convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del

"., contrato y la terminaciór¡ de las obras objeto de este contrato.
o J ;. ,~ ." ¡

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EI Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encue';1tren, por causas justificadas o de interés generar, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a 10
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como. en su caso, se cancelarán~as fianzas otorgadas en garantía .

Décima sexta .• Rescisión del contrato.- Las.partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando 'El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir ,elcumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión_'_",0_""_ OO.,"" ',"'""'-" ,,~- ._- /
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Cuando se d~terrn¡lle la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputa1Jles d
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

Si "El Municipiow opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

f ,,:< ". I

• Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en UI) plazo de tll'JIIlCedías h<ióiles exponga al respecto lo quea su derecho
con'-'enga ~' apor1e las pnlE'bas que estime Ptrtlllentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo sei'ialado anteriormente. deberá estar fundada y motivada.
ya su vez notificarse a MEIContratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

" .
I,¡,~..••.., .•..
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, MEIMunicipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por MEIMunicipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

".

"El Contratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio". en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución 9ue determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

I
Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

al.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).. Si para estos trabajos no existieren conceptos y pr~cios unitarioS en el contrato y 8El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en loS análisis
de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b). "El Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso 8El Contratista8 estará obligado a ejecutar los trabajOS
conforme los nuevos precios.

Página 9 de 12
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la' forma establecida en los incisos a),
b) y el, ~ElContratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia...• , ,

• de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de 105precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EJMunicipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días naturales. Si ambas partes lIegaren,a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere pste inciso. "El Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

,..•.•.._.
•..~.-.... '" ~~. . ,.>••
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ej." En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" pOdrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

I

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución
efIciente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista" .

. Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos,

••

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

>. I
• En todos estos casos "El Municipio" dará a "El C~ntratista" la orden de trabajo correspondiente a tal

evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

I
2." Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

~~~~l~;~~i
l'" ~I"'~:.
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. : "El Municipio~ resólverá :en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contrat,sta" o la que "El Municipio" estime con,eniente y se harán conjuntamente las mOdificaci:nez

programa correspond,enteso I ,[;'r
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El MunicipIo" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato or enándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajOSqueden concluidos oportunamerhe o bien procederá a rescindir el contrato. .

En cualquier caso de ampliación de plazo. ~te no' podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programalde ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrt;lto.

I
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Denlro:del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo
la base deprecias unitarios y.mixtos en la rfrte cones¡.londiente; med,ia.nteconve~ios siempre y cuando

• sean conslder.ddos conJl.nta.üsepa¡adalll.)pte Y no rebasen el veintiCinCOpor CIento del monto o del
t •••• , plazo ongmall11er,te pactado'nl implique variación-substancial al proyecto original ni se celebren para:" ", :r •• .c.... - ,1eludir esta ley. ,-, _ ,

I
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero- no varían el Objeto del proyecto, se pOdrán
ceiet)r,)r oonveOlos ac1iclol"lale" entre las P.<'Ht0s r'e5pt":Ctoa las nuevas (;ondtclones; t':stos CQrwt":I1IQS
s-:,rán ~u!orlla(jo5 lJ8jO !i, lespOns¿¡bl\idaJ DA "El MUfl¡Clpio' Dichas modifi'~¡:lClvne5no podrán, en mOdo
aig'.H10.ateetiu I,'!'> lX)rl(1i(j,JtWS que' ~'.eref!'~"J'111<J n8bralez.'l y oraeted::.!cros '-;sencIBleS,delCbjE;to¡j¡:\
contrato origln~l, ni convenirse para eludir en cualq,ller f(Jrma el cumplirniento (le esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual MEIContratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de lbs trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
inCluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

I
Cuando MEIContratista pretenda utilizar los sen(icios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación. '

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista~. '

Vigésima primera.- Cesión de los derechos 'de cobro.- "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer
,w sus derechos .de cobro sobr~ las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida MEIMunicipio., con
• la aprobación expresa, previa y por escrito de MEIMunicipio" .

, • ,1

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en e;1 mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro Opor cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en benefi
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

,,.,

.~'~~~'g
~
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PR¡SIOfNCIA
MUNICIPA!
IOll.lll
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CHANKOM,YUCATAN
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CONSTRUCCCION DE 5 PIES DE
CASA

,
El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día 11 del mes de
julio del año 2014 :

I

~!II.Ayu:mt.lIDiTn
; 'SECRET ARIO

'MUNICIPAL
CHANKOM •
YUCATAN .
2011.1015

por "El Municipio"
i

" .~.

Presiden Mu icipal'
c. Benjamin Cime Ek

.,.•
l.,

•

,... .'''-.•....,-
t:., •...••...

"
min° trador Unico

enceslao' Rafael Guzman
Patiño

.-
# .-:'"

. ~ "60.-"
t"o ., .•
t ",, .,

,..... ,~-

1'Y: '.. . .
Testigos

I

C.W,I f'-'po ~j;>,o.I\ c,.,.'"'

" ,
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Municipio de

I ContratoNo.
Nombre de la Obra

I

CHANKOM,YUCATAN
MCY.CDS-FAI$-017-Q19-14

CONSTRUCCCION DE TECHOS
DE VIGUETA Y BOVEDILLA

.'

•
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I
Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamín Cime
Ek y el Secretario Municipal, Adolfina Cime Poot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
Quienes en lo sucesivo se les denominara "E[ Municipio" y por la otra parte: CONSTRUCCIONESWILLlAM
AlONZO al que se denominara "El Contratista", representado (al por c. William Gilberto Alanzo Canche
en su carácter de Administrador Único de conformidad con las-declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1 .• El "Munic¡pio~ declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos .

. 1.2 .• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:
, : I t

aJ..f.uglj¡l'4lJ¡;,(¡¡j)¡@m1 @j'i@"~r~c¡ma:SQCI".t:l\l.rJ!.!p'~~m33
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Chankom"
sito en domicilio conocido de este Municipio. I

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
/I.-Invj!ación a tres persona, como mínimo;

1.5 .• Será exclusivamente responsable de:

aj." Designar lOSlugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).• la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2." "El Contratista" declara Que:

2.1." Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de "administrador ún¡co~, quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P.

,.
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I '2.2.-Que su registro federal de contribuyentes es AOCW870204 350

.,

I Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM,YUCATAN

MCY-CDS-FA1S.Q17-019-14
CONSTRUCCCION DE TECHOS
DE VIGUETA Y BOVEDILLA

,
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"

• • e, ..

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 106 de la calle 26 colonia Centro, de la
localidad de KINl, municipio de MOTUL, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contrata!. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato. ¡ .
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y

j.; .Servicios ~o.nexos de! Es;tadQ'de Yucatán y lu Regjamento, .en vig?r, para la contratación y,ejecuciÓn de
• obras publicas, as! como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las

especificaciones de la obra; el programa eJetrabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en' que se consignañ los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, form~n parte integral de este contrato;

.-

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de
105 supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados c:ún la5
Mismas: 51 de fa ley de Obra Pública y Servicios Conexos del EstCldode Yucatán y el 94 de la ley dti
Gobiel no de los MUl1icipios del Estado de Yucatán. ,
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista8 para que formen parte integral del mismo. ...~""~Iii!b~;,"'~.•• 1j:f:i!;,l

, ~

UrUllTAlJlfNTO
3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y PRfSID
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de 11 ENeIA .

..•.• Hacienda del. H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según IIIU N I e I P Al
• 'corresponda,'verificar 'ós avances y modi~cacjones de la ejecución de la obra, durante las auditorías 2012 . 20 3

que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. CHANKDM r
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El MunicipiO" y ~El Contratista" previo al inicio de los '
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar 10 siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~El Municipio" y dos copias, una para ~El Contratista~ y otra
para la supervisión de la obra; . yr
c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y . .

e),- El eo~te",do de cada nota deberá predsar, según la: dreunstan_eias de cada caso, número, •
clasificacion, fecha, descnpclon del asunto, causa, soluClon, prevenclon, consecuencia economlca,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
E)(puesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

"

,~.. . ...,.•.•.. .. ".•.
~jo;:'--••,••
~t'.-':'~ .•..
" b-e

, , ,
~- 'o.
,~
l~ ,.

•
Pági~a2 de 12I !



•
1
j Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM,YUCATAN
MCY-CDS-FAIS.017-019-14

CONSTRUCCCION DE TECHOS
DE VIGUETA y BOVEDILLA

•
••• "..¡ •••
••. ''''4'_to>
•••""'" r;
~r _ •••.•••

. .'-.",. ,
• •••

CLAUSULAS
I I

Primera.- Objeto del contrato.- "El Município~ encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
s-: para "El MUf)icipio", ha.sta.:Su total terminación; de conformidad con las normas de construcción,

especificaciones de obra,' proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de
techos de vigueta y bovedilla en la localidad de Xkalakdzonot de este municipio.

i !
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad .""
de $ 212,372.63 (son: Doscientos doce 'mil trescientos setenta y dos pesos 63/100 MN) mas la
cantidad de $ 33.979.62 (son: treinta y tres mil novecientos setenta y nueve pesos 62/100 MN) que ¡-

corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 246,352.25 (son: 1'-
doscientos cuarenta y seis mil trescientos cincuenta y dos pesos 25/100 MN)

•
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por 10 que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 21
del mes de julio del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 21 del mes de octubre del año 2014 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~El MunicIpio. otorgará W1 TREINTApor ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice ell el sitio de los trabajoS la COl1SIJucciónde sus
ofiCinas. almacenes. bodegas e instalaciones y,¡-en su caso, el traslado de maquinaria y eqúipo de

.1-' -constrUCCiónasí como el iniCiOde los t
-. 'TrabaJos, la compra de'materiales de construcción. la adquisición de equipo permanentementr;: en SU, . .

caso 'i dem{'ls insumos. ,: I '
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación, En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratistaR a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que MEIContratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total a~ortización o la devolución del mismo. en su caso.

••~ '.......: ...¡;, • ..:1

k

• • ••

•
Sexta.- Forma de pago.- MEIContratista- recibirá de "El MunicipiO- los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

LBSestimaciones de los trabajOS ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~EI Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

al,. "El ContratistaR deberá entregar a la residencia de obra de MEIMunicipio~ la estimación acompañada
'.•• de la documentación (lue.:acredite cada !'concepto (resumen de estimación, números generadores.

notas de bitácora, reporte fotográfico. croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis,

I
Página 3 de 12



,
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.•'."cálcuJo e integración de"los importes cer espondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábIles siguientes a la fecha de corte; la reSidencIa de obra de MEIMunicjpio~. para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, con' ará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes.
transcurrido dicho plazo, la estimación se d rá po, autorizada.

•

•

b).• En el supuesto de que surjan diferen ¡as técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizaclas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán J incorporarán en la siguiente estimación. '

I '
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el berecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos. 1 I

I
'. I

Si »El Contratista- estuviere inconforme co, las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, ''>rj~
a partir de la fecha en que se haya formufado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si ,.1
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por »El Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación.

.-,

,.
• ;10":""--" ~.. .'".1: d

U1UNTIMIOO0
PRfSIOfHCII
MUNICIPI} ,
1011.10'
CHIN! I ,,

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se-
refiere la fianza, o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera,

,
aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

I yfC).- Que la fianza garantice la eJecucIón total de los trabajos matena del contrato:

dj.-Que la instituCión afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artIculas 95 y 118 de la
Ley Federal de FJanzas en vigor. ,. . "'•• ,- , . r . g'l

• , Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en Que hubiere incurrido »El Co~tratista-, en los términos señalados en este contrato y
en la legiSlación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y

l' .•...•.se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta [a fecha en que se pongan
• , efectivamente las cantidades a disposiciól),de "El Municipio" .

;" ~ ' 1 I
Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.-) "El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las~obliga~iones derivadas del contrato, deberá presentar a »El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que »El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio-.

j
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

. .

,.
•.•- .••.e •... :¡.f.¡o-.... '
••••. '-t 1.,.

• •t. ..', .., ,.

•••

•, .'-",
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Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. -El
Contratista~ dentro de los 15 (quinCe) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato.
deberá presentar a -El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de ~ElMunicipio".

¡,l.. ••• ~ ',~'•.•........•• "... .." .'~,+o' .~ - .' ,;""~",
~. • 1,~. .. .
k •

, .',

¡

r" ',,'
,'.o;...~.
, ~ "O

,
1',,

~
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- -, ~
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgadO. en cuyo caso, ~EI Municipio~ lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerda"l la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolve"rás<?brela procedencia de la petición:

."

•;"¡'_,~t"~4-... ..•. •.,. .'
I •.... '~ .
,~ •• r-,

¡", . •

•
•..
+-o "'" •.•"' •.....•..
••• I!l" ;;....... ••

•••.• 1;, -.:. '!". "•••. ~ l'

El ajuste de costos se pOdrá efectuZlr I1lC(Jiantclos siguientcs procedimientos:
• ,.-' 0- J

,~: I.~oLa revIsión de cada Ullo,dé los precios pactados ,en el contrato para obtener el ajuste;, • . ¡
, . ;

11..La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el och~nta p~r ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato; I

,
111.-En el caso (Je tr;:¡bajos con Insumos dctennmúdos. el ajuste respcctivo se estirn<Há con la
actualizaCIón de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).' Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajOS pendientes de eJetutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista. RAruNrAWEHT~
respecto a la reprogramación que se tlubiere convenido" PRlSIDfNCIA
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los 11UN leilA
tr;:¡balOSpendIentes de ejecutar. III t
P~ra efectos de la reVisión y ajuste (Je los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto del0 12 . 2~15
presentación y apertura de propOSICiones. I .' CHM¡~~OM, ire-
b).- Los incrementos o decrementos en el dosto de los insumas, serán calculados con base en el índice " ~,
Nacional de Precios al Consumidor Que detcrmlne el 8<lnco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y .EI Municipio., no se encuentren (1entro de la :1
~llbIíC~dOSp~r el Banco ~e ,Mé~iCO:"El MunlCIPlo~proceder.á a calcul~rlos conforme a los precIos que ,

'H investigue. utIlizando 109 lineamientos y metodologla que expida la multlcltacla:-
• :1 :,.- ,~ 'o I, .

c).-Los precios onginalmente pactados en p.1 contrato. permanecerán hasta la terminación de 105
trilbalOs. El ajuste se aplicará a los costos directos consef'Jando const[\ntes los porcentajús de los
Indirectos y la utilidad originales durante todo el eJ'erclciodel contrato:

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones ~el contrato.

I
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Para tal efecto, ~EI Contratista- notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cmeo
días hábiles siguientes. la conclusión dP.J'10$ mismos en {os términos de contrato. Al finalizar la
VerifiCaCión. en un plazo de diez días hablle .. "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Trílscurr'¡dO dicho plalo, sin .que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabilJos. baJo la responSlilidad de "el Munlcipio~.

Independientemente de lo anterior, "El Münicipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

I '

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista", el importe de los trabajos ejecutados~
J : ,", '...- 1 I;l.:..,. . • ,'. . I

~I b).- Cuando sin estar terminada la totalidad, de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean jd~ntificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.,
c).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio" ~ "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes

. convengan conforme lo establecido en este contrato.

.'

dj.- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida rec.ibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial. I

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio. y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y. si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El

..~: 20ntratista~ ..; ~~ .~ 1

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~EIMunicipio~, a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~EIContratista", por escnto, las InstrucCiones que estime pertinentes relaCionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modifIcaCiones que, en su caso, ordene "El
Mumclplo".

l~ii\
~.l
[ AlbltfMl:fHlO
mSID[NCIA
MUNICIPAl
lDll, lD15

lmn,IDC,
•

Es facultad de "El MUOlClpIO., a través de sus representantes, realizar la inspeCCión de todos los
matenales que vayan a usarse en la ejeCUCiónde los trabajOS ya sea en el SitIOde estos o en los lugares ;;r
de adqUISICIóno fabncaclón.

Por su parte, ~EIContratista. se obliga a establecer antlclpadame.nte a la iniCiaCión de los trabaJOS,en e!
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejeCUClon, a un representante, qUien debera
acreditar cédula profesional, experiencia y caPaCidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta

.-+-,,- :.•.. '"
¡~ - ..,-t"

i
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de "El Contratista". Previamente a su ifltervención en los trabajos. deberá ser aceptado por ~EI
Municipio". quien calificará si reúne los r~uisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier mo~ento. por razones que a sl juicio lo jUstif;qUe~. -El Municipio. podrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados. , • ! I' t"") .~", "'" ...•. -. .'.... " -

~ ...•Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del 'personal que emplba con: motiva de los trabajos del presente contrato. será el
único responsable de las obligaciones deriv1das de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contrfltista" cpnviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se 'obliga a rembolsar a -El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. .

1
Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista- .• -El Contratista" será el único responsable de la ~
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~El
Municipio". si lo estima necesario. podra ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dithos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~El Contratista" realiza trabajos poi mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de loS trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
~1. competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
• ;~; }djsposlclone~. que con;9.as.e en aquellos. haya estableCIdo "El MunICIpIo" para la ejecución de sus o-""'lIJ

trabaJOS. ' ,.: l I l ~
"El Contratista" será responsable de los ~años y perjuicios que cause a "El Municipio" O a terceras \, • -1/
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por '~,..c:~
inobservancia d: las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y H A1UiflAMlfNlG
reglamentos apl,cables. I PÚilDlNCll
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los M U H 1 e 1 ~ Al
dictámenes, permisos, licencias y demás, autorizaciones que se requieran para la ejeCución" de los 20 12. ~ ~
trabajOS Objeto de este contrato. " CH~Nr,A, 'OC,
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio~ sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

aj.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

-J " +-. - .
•

,.,...•
~~.~.
,5t1 •
.ilI '•, ' '. 1
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
• • atraso, la cantidad retenida se aplicará C0110' pena convencional por el retraso en el cumplimiento de

. t,•.•..; las Oblíg~:¡On~sa cargo ~~.:~I Contratista"; I . . :,' .
b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que MEIContratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada ~n el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el ptograma multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada1hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sandiones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortUito o fuerza mayor f por cualqUier otra causa que, a JUICIOde "El MuniCIpIo", no ./
sea Imputable a "El Contratlsta~. I :/ #

- I .
Independientemente de la aplicaCión de las penas convencionales señaladas anteriormente, MEI
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. ~

•

.' ,h
- ..••,.j ~ ••..~
.•..•_ ..t 4' ••

•.• ••••_ " .OJ-"tt~~-.~.
•'. •.• •..•

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a #EIContratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

,
Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo. será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

• •'".,..

•.- .'

~,
:,\, - ..

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si ,hay lugar para e)lo, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

, , ".". 1
Décima Quinta.- Suspensión de los trabajós.- "El Municipio". dando aviso por escrito a ~EIContratista~
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión. ;"'~

f., ~:..
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado f ~ li
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo \..~~ J:
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los ~~
anticipos entregados así como, en su caso, se canfelarán las fianzas otorgadas en garantía. \lAlUlrr~\\.iEtnO

mSID¡nCII
m\Wll
1011 . 2D\\
C"lnKO~,lOe.

•L,.. -"':.
t:~;".•...' .•- "~~....
J", ~• •• •

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratistaW a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la

.•..• ley de Obra Pública y S~rvic.ios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.
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Si ~EIMunicipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.,
Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Sí "El Municipio. considera que NEI Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo (le quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecllo
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo,' se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a ~EI Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto. j
Cuando se determine la suspensión de 10srtrabaj~S o se rescinda el contrato por causas imputal)les a
-El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.,.

.
;'\ .,.....•cJ--' -.~

•¡,

•... ,..•. ,.
.••.~ ...-~

••••.•••••. "i

~... • ,¡. ..:lo

I ..;~.-'
"". t-.,

,.,

-,,- ,. '.
o" -.~
, .....: ...

,'" .
.,

,.
.", t" ~_"

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación
respectiva, ~EIMunicipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito 'deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la recuperación de lOSmateriales y
equipos, que en su caso ha:~n sido entreg¡dos. ¡

,
Una vez notificada por ~El Municipio- la termi~ación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de ¡res días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta cir unstanciada sobre el estado en que se encuentra.

¡

,
"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

,

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
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a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
Quese trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "ElContratista. su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste est~rá'obligado a ejecutar lOStrabajos conforme a tales precios.

c}.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y JI' "
b). ~EIMunicipio- aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista- estará obligada a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios .

", .~•....~:..•.. ;.- ...,•..;,. .....•
I . ,,

, .

.-.
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d).- Si no fuera posible determinar los nuev precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y el, -El Contratista~. a requerimiento de ~EIMunicipiow y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el m'ismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidOS en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo
conducente en-un plazo no mayor de 15 (qtJnce) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se 'efiere 'este inciso, .EI Contratista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios'unitarios.

e).- En el caso de que .El Contratista- no Jresente oportunamente la pr~POSición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las! partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio. podrá ordenarle la ejecución del los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en losl términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes / •.
sobre el procedimiento constructivo, equipo' personal etc. queintervendrán en estos trabajos ..• ~: ~-,~ I

0)"' En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución. , . ,
.eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

. I
, Además, con el fin de que -El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y

acorde con sus necesidades, "El Contratista. prepárará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos. -

En este caso, "El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos (je pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos -El Municipio" dará a .E1 Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal
evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.' Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a --El Contratista. los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa .

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
.•... _cláusula, podrá encomendar la ejecución de los t~abajos extraordinarios a terceras personas, conforme

a las disposiciones legal;,s r~lativas. I

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales ;-.
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes. 1"
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1 DEVIGUETAY BOVEDILLA

, - 1~ I ,
SI se presentasen causas que impIdan la'tetmmaclón de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a ~EIContratista!~s~e podrá solicitar, también;" una prorroga pero será,optativo
para ~EIMunicipio' el concederla o nega 1f!;liEn caso de conced~rJar:EI Município~ decidirá si procede a . ;-
Impone.r a "El Contr~ti~ta' lassancion sl~¡Qu: haya lugar y, en 'casod~ negarla, podrá exigir ~ "El , :.::t~\:

. Contratista- el cumplimiento. del contrat :?J~enandole que adopte}as_m~dl,das necesarias a fi~ .de que' '. J'.~"~>-:;
f, los trabajos queden concluidos oportun .ente o bien procederá a rescindir el contrato. ' ~ ,.'. ,:tJ

.~ ~'CUa[qUier~~so de a~~Ii~:ción; de pla o~te n1 pOdr~'¡e(m~~~f~l:';¥ ~ (V~i'~tjCin~Opor ciento) ~~¡', :'\:~::~~
plazo originalmente pactado en el progr m~.de ejecución de los trabajos, 'que debidamente firmado por ."-"
las partes, forma parte integral de este ntrato. '1 ,'.' .le <

1" . 'liji'" " ",'::' ;: ,"'" ., ,,-', ,,1
b).-Convenjo adicional de ampliaci n de monto: Dentro del presupuesto autorizado y baJOsu - ¡.

responsabilidad, por razones fundada~r ~xphcitas "El Municipio" podrá modIficar los contratos bajo, rrlo o.
la base de precIos unltanos y mixtos en ~rte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando r': .,-: .-
sean conSIderados conjunta o ,~epa~ad IjlMte ~ no rebasen el veintICinCo por clent.o dei !TI0nto o' del_ ;::' :::--:_': .•. ~:
plazo originalmente pactado ni Impliqu ~arlaClon substancial al proyecto onglnal Ol se celebren para'. . -

eludir esta I:y;' ' • JO.' " ~1~rl!. . '. ..' :-'" ."
Si las modificaciones .excedende estei¡::prcentaje pero no varia n .el-01Jjetodelproyecto, se pOdrán

. celebrar convenios,adiclonales entre la~lpartes respecto a .las nuevas c<.irldiciOnes;.estos convenios
seran autorizados baJOla responsabílidaa;~e "El MunicipiO~. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar la5 condiciones Que se ref¡(~tan a la naturaleza y características esenciales del Objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir'encua'lquier forma el cumplimiento de esta ley. .

• ; 1,. , ' "'"
Vigésima,- Subcontratación,- ~El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "[1 Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los .trabajos o cuando' 'adquiera materiales o equipos que

,incluyan su instalación enJos trabajos objeto del contrato.
. ':~-::'- .. '... ' 1'.' ':;:__:'",J- ", ;' .. ' -- .... , .

.' ..,':. kj ,. "o ,.1 ._'
Cuando "El Con~ratista,pretenda utilizaqlos 'servicios de otra .empresa ,en,los términos del párrafo
anterior,'deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio., el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación, ,'. - . "~¡", ...._ ~ .

. ". I ,,':,' . . --.'," . '. -

En todo caso de subcontratación el responsable d~ la reaUzación de la obra será "El Contratista" a quien' . KAWmAM1fNTa
se cubrirá el importe de 10s'tr~bajos:':,EI subcontratista'nO' Quedara subrogado.~~ ninguno de los:"PRfSIDfHClf

derechos de "ElContra';sta" . .....},¡ L.. . ..c . ......>,i,{C/, M U N I e I P I r
Vigésima primera.- Cesión de los derechos~decobro.-"EI Contratista~solo podráceé1er o-comprometer..)D 11 ,2DI S-
sus derechos de cobro sobre las estimacioqes que por trabajC?sejecut~dosle eXP!~8;?~.~IM~.~~CiJ:!!.o.con/CffAUKGM,cruC.-:;'
la aprobaCión expresa, previa y por escnt~t~e •.~~,Mun~cIPio., ::-/ " ...•.•i .,'-:~~~/..~;<~;"..c:.-;": .. ,"":~ .. ' - ~

VigéSIma segunda.- JUrlSdICClón.-Para la I.nterpretaclón cumplim¡entodel cóntrato:a?í comO.para todo
aquello que no este expresamente estipu!ado en el mismo; las partes se sbmeteña la jurisdiCCión de los <:\,: . .
Tribunales Estatales de la ciudad de Méri~~, por 10tanto."EI Contráti~ta~ rén.uncia~.I.f~er,o..~~e pUd,i.er7':'>;~':":' .
corresponderle por razón de su domicilio pr~sente, futuro o por cualqUier otra causa;c,::--::':':-;' - ':,"

Vigésimatercera,- Régimenjuridlco" Elpr~~ente'cont'~to se r~'g,~ipoi,~ ¿;y~e ~~r~PÚb"c~yServicios ' .
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiClOnes que resultaren aplicables del. ..
Código Civil del Estado de Yucatán, todos '1l1osvigentes . .' ... . ':'''.''. - ..- _ ... ",-' .' ..~l.' . ," , , . .', , ..
Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El.i~ontrati;ta" __d~CI~:~~.~'~':;,.~'exi~<in~-/~o~~;~~e, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en selirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato -
se refiere yana ,"vacar la proteccIón de'n ngún gobierno extranjero, baJOla pena de perder en benefiCIO
de la NaCión MeXicana todo derecho den do de este contrato. . ,-
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CONSTRUCCC10N DE TECHOS
DE VIGUETA y BOVEDILLA

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra
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El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día
Julio del año 2014 ' ,

17 del mes de
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Presidente Mu icipal
c. Benjamin Cime Ek
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1
por ~EIMunicipio~

H.A yUtlf AMinITO
mSIOUlCIA
MUWIPAl
2W ' 2015
CHAnKOIJ,. IUC.

por "El Contratista"

dministrador Unico
c. William Gilberto Alanzo
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